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VISTO: 

El error material observado en la RESOLUCIÓN N° 000039-2025-CEU-AU-
OCPTAUCU/UNMSM, en donde se indica erróneamente el nombre del personero del aspirante 
AMADOR GROVER MEJIA OSORIO en el segundo párrafo de la resolución; 

 

CONSIDERANDO 

1. Que, de la revisión de expediente de inscripción del aspirante a Decano AMADOR GROVER 
MEJIA OSORIO, por la Facultad de Ciencias Administrativas, se desprende que el personero 
del referido candidato es el Señor PEDRO ECHE QUEREVALU. 
 

2. Que, conforme a lo advertido, se observa un error material en el segundo párrafo de la 
RESOLUCIÓN N° 000039-2025-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM al haber señalado como 
personero del aspirante AMADOR GROVER MEJIA OSORIO al Señor MANUEL ENRIQUE 
CHENET ZUTA. 

 
3. Por tanto, verificado el error material expuesto, corresponde rectificar el segundo párrafo de 

la RESOLUCIÓN N° 000039-2025-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM. 
 

4. Que, en su sesión de fecha 10 de mayo del 2025, el Comité Electoral Universitario, en uso 
de las facultades de que está investido legal y estatutariamente, y con el voto aprobatorio del 
pleno, acordó; 

 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el error material advertido en la RESOLUCIÓN N° 000039-2025-
CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, quedando redactado de la siguiente forma: 

Dice: 

Los descargos del Señor MANUEL ENRIQUE CHENET ZUTA personero del aspirante 
AMADOR GROVER MEJIA OSORIO respecto de la tacha presentada, que sustenta que el inciso 
69.3 del artículo 69 de la Ley Universitaria exige un grado académico en la especialidad al 
decanato que se aspira y no hace mención respecto del título profesional del aspirante. 
Asimismo, se alega que el aspirante no se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido, se adjuntan medios probatorios; 

 

DEBE DECIR: 

Los descargos del Señor PEDRO ECHE QUEREVALU personero del aspirante AMADOR 
GROVER MEJIA OSORIO respecto de la tacha presentada, que sustenta que el inciso 69.3 del 
artículo 69 de la Ley Universitaria exige un grado académico en la especialidad al decanato que 
se aspira y no hace mención respecto del título profesional del aspirante. Asimismo, se alega 
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que el aspirante no se encuentra consignado en el Registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido, se adjuntan medios probatorios; 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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